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.MINISTERIO DE JUSTICIA, ,
•

5288 .RESOLUCION« 6 tk marzo de 1985. de la Suhse
'Cretarfa~por la que S~ anuncia la convocatoria pública
parp. cubrir mediante libre .tk¡igruuión determinados

. puestos de trabajo. '

" En las soJicitudes los inieresBdos harán const.ar cw¡ntos "meritos
estimen oponunos y"serán dirigidas al ilustrísimo seDor Director
&fneral de Instituciones Penitenclaria¡, Sección de Personal. en el
plazo de quince días a partir del 5iguiente ala publicación de esta
convocatoria en el .Boletín Oficlal del Estado».

Madrid, 6 de QUlrzo de 1985.-E1 Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Nivel

De -c;onformidad con lo establecido en"el anículo 20. apartado
l. letra b), de la Ley 30/1984, de 2 de lI8ooo, de medidas para la
reforma de la 'Función Pública se anuncia. mediante la presente
convocatoria pública, la provisión por el procedimiento de libre
designación de los puestos de trabajo cuya denominación. localiza~
ción y nivel se indican a continuación:
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Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ANEXO QUE SE CITA
".: ~ría' ~.

Jefe de la Secci6n de TítuloS Nobiliarios del Servicio de ~sunlos
de Gracia. Nivel 24. Requisitos: Patenecer a Cuerpos, Escalas o
Plazas de los Grupos A o B. y estar en posesión del título de
Licenciado en Derecho. . ," .. ' "
. Jefe del' Neaociado de Régimen IDterior; depeDdiente de la

Sección Central, Oficialía Mayor. Nivel 14. R~uisitos: Penenecer
a Cuerpos, Escalas o Plazas de los Grupos (' " D.

Jefe del Negocado del Rqistro General, depeDdiente de la
Sección Central, Oficialía Mayor. Nivel 14. Requisitos: Pertenecer
a Cuerpos, .Escalas o Plazas de los Grupos C o D.

Jefe del Neaociado Otpno Gestor de la Junta de Compras,
dependiente de la Sección de OrdenacióD del Gasto, Oficialía
Mayor. Nivel .J 4. Requisitos: Pertenecer a ,Cuerpos, Escalas o
Plazas de los Grupos C o D.

RESOLUClON d. 'lO d. marzo d. 1985. d. la
Sub5ecr'laria. por -la que sr anuncia conl'O("atoria
pública para prov«r putJsto de tranajo por rl sistema

,- de librtJ designación.

nmo. Sr.: En vinud de los dispuesto eD el arL)O, 1, b)de la Ley
30/1984, de 2 de ..osto,
.:;.~ Subsecrrtaria del" Ministerio de Justicia. acuerda:

Primero.-Anunciar para -su provisión por libre designación los
puestos de trabajo de los ServiciOS Centrales de este Of'panamento
que, en anexo aparte se relacionan; que podrán. ser solicitados por
funcionarios destinados en Madrid. incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley .307 I 9S<4 q!JC reúttaD los requisitos que para
cada puesto de tralJ'ljo le especifican.' .. -. . . "
·.·So&undo.-Lo& iDtenados .JeJIlilir,án a! .Rqistro GeneralAleI

. Departamento (calle Reyes, aúmero 1, Madrid 28015), dentro del
plazo de quince dias hábiles contados a panir del siculente al de la
publicaciéD de la presente Resolución eD el .«Boletín Oficial del
Estado., IOlicitud en la .que se ~rán cons~r los si¡uientes .datos;

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número de DNI.
d) 'Domidlio.
e) Numero de teléfono.
/) Ctierpo al que pertetlece.
• ) Número de Reaistro de I'enottal.
h) Destino actual.
i) Puesto/s de trabajo "ue solicita.
j) Titulos académicos. .
k) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la

Administración.
1) Puestos de trabajo detempeñados ron anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada. especial
mente referidos a las condiciones preferentes.

U) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas. asi "
como otros mmt05 que el aspirante considere oponuno
poner de manifiesto. .

Tercero.-Se collSiderarA mérito preferenie eí es~r prestando
servicios en el Ministerio de ,Justicia, y se" fonnulará solcitud
independien1e para cada puesto a! que se aspire, indicando, en su
caso, orden de preferencia. :" . ..

Cuarto.-Durante el proceso de selección que se realizará oonfor
me a lo establecido en el párrafo seaundo delai1iculo 20, 1, b), de
la Ley 30/1984, podrán realizarse entrevistas personales COD todos
los candidatos o con aiauno de ellos. . .

QuiDto.-Las ofenas podrán.declararse desienas, por acuerdo
motivado, cuando no se encuentre persona idónea para el desempe
ño de la plaza entre los solicitantes de la misD18.

Lo q~e comunico a V. J.para su conocimie~to y. e~tos..
Madrid, 20 de marzo de 1985.-E1 Subsecretano, L.borlO Hierro .

Sánchez-Pescador. .
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1985. di! fa Subse
cretaría. por la qul? se anuncÜl Ja convocatoria pública
para cubrir mediantl? libre designación determinados
ptleS/os de trabajo. .

De conformidad COD lo establecido en el artículo 20, apartado
1, letra b), de la Ley 30/1984, de 2 de lI80sto, la Subsecretaria de
este Minísterio anuncia, mediante la presente convocatoria pública.
la provisión por-el ~mientode libre designación los puestos
de trabajo cuya denominación, localización y nivel se indican a
continuación: .

5289

·~ubdire<:tor de Résimen del Establedn\iento Penitencia-
'riode: " _ ..

'Secretario-Coordinador -de la Comisión Provincial de
Asistenda Social de Badajoz.......... 14

Secretari~rdinador de la Comisión Provincial de
Asistencia Social de Vizcaya... ,. 14

Secretario-Coordinador de la Comisión Provincial de
AsiSleacia Social de zaragoza , .. .. . .. 15

A tolas plazas podrán optar los .·l\lDcionarios de Instituciones
Penitenciarias que lo· deseen. "

', .. .:.;

Madrid 11 (Ak:alá'Cie Henares)... . , . 22
Jerez de.la Frontera........................ 21
Zaraaoza........ , .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. 21

Administrador de los Establecimientos Penitenciarios de:

.. Hombres de Valenda.................... 17

Jefe de Servicio de los EstablecimieDtos Penitendarios
de:

,
f

r
A la5 plazas de Direcci6n y a las de SubdireccióD de Régimen

pueden optar los funcionarios del Cuerpo Ttcniro de Instituciones
Penitenéiarias que lo deseen.

Los funcionarios del Cuerpo Especial de InstitucioDes Peniten
ciarias pueden solicitar CU8lquiera de las plazas anunciadas. Se
exise una antigüedad minima de ciDs años en el citado Cuerpo para
poder optar a las plazas de Dirección, Subdirección y Administra
ción. Para las plazas de Jefe de Servicios no se exige antigüedad
mínimL

En la5 solicitudes los intereaadoa hario oonstar cuantos méritos
•. estimen oporlunos y serio diri¡idas a! ilustrlsimo señor Director'
1: seneral de Instituciones Penitenciuias, Sección de Persona!, en el
~ plazo de ..tUnee di..·a partir del siauiente a la publicación de esta.
1 ronvocatoria en el <dloletíri Oficial del Estado•.

t..•· Madrid, 6 de marzo de 1985.-EI Suboecretario, LiboriÓ Hierro
[ SáDchez,Pescador.


